
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  56  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales,  por  el  presente,  se  extractan  los  acuerdos  adoptados  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
ORDINARIA celebrada el día 27 de junio de 2017:
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 20.06.17.
2. Se resolvieron dos Reclamaciones de Rentas.
3. Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas por importe líquido total de 407.698,84.- €.
4. Se aprobaron 4 certificaciones de obras, la certificación n.º 2 de las “Obras de Acondicionamiento de

plaza en calle Sierpe y aledaños” a favor de Talleres y conducciones Juanito,  S.L.  por  importe de
51.038,57 €; la certificación n.º 3 de las “Obras complementarias de reforma interior del antiguo edificio
de Correos” a favor de Deicomur, S.L. por importe de 5.420,92 €; la certificación nº 7 de las “Obras de
Reforma interior del antiguo edificio de Correos” a favor de Deicomur, S.L. por importe de 8.513,49 € y
la certificación n.º 1 de las “Obras de adecuación del inmueble de la antigua sede del Archivo Mpal.,
Registro, Juzgado de Paz, 1ª planta y cubierta de la Casa Consistorial” a favor de Obras y Servicios
OBRASMUR, S.L. por importe de 9.529,33 €.

5. Se resolvió una solicitud de licencia de ocupación de vía pública para terraza con mesas,  sillas y
sombrillas.

6. Se aceptó la donación de varios ejemplares de libros  para su exposición en el  Centre Jove “Juan
Antonio Cebrián”.

7. Se acordó aceptar la subvención concedida por la Diputación de Alicante para la edición de catálogos
de exposiciones realizadas en la Casa Municipal de Cultura, por valor de 5.000 €.

8. Se aprobó el  Convenio de colaboración con Federación de Cofradías y Hermandades de Semana
Santa, para la restauración de la obra escultórica procesional, 2017, por importe de 25.652 €.

9. Se  acordó  aceptar  la  donación  de  una  revista  para  la  colección  museográfica  del  Despacho  y
laboratorio del Dr. Mas Magro.

10. Se autorizó la concesión de una ayuda extraordinaria por importe de 1.500 € al  Club de montaña
Acclivis de Crevillent.

11. Se aprobó el Convenio de colaboración y la concesión directa de subvención al Club de fútbol Atlético
Crevillent,  para gastos participación en Campeonato Categoría 2ª Regional  de Fútbol, 2016/17, por
importe de 5.000 €.

12. Se aprobó el Convenio de colaboración y la concesión directa de subvención al Club Motoesport de
Crevillent, para gastos por organización de Prueba Internacional de Motocros, por importe de 2.000 €.

13. Se aprobó el  Convenio de colaboración y la concesión directa de subvención al  Club de Atletismo
Marathon de Crevillent, para gastos de organización de la carrera San Silvestre Crevillentina, 2017, por
importe de 15.000 €.

14. Se modificaron las fechas de realización de prácticas formativas a alumna del IES Canónigo Manchón.
15. Despacho Extraordinario. Asuntos de Urgencia.

15.1. Se dio cuenta del  Decreto n.º 947/2017, de 23 de junio 2017, sobre “2ª  y última prórroga  
contrato  del  servicio  de  organización,  coordinación  y  ejecución  de  los  Juegos  Deportivos  
Interescolares Municipales”.

15.2. Se acordó adjudicar  el  contrato  menor  de  “Servicios  de Mantenimiento y  actualización  de  
aplicaciones informáticas durante el 2º semestre 2017: Gestión de Ingresos, Contabilidad, PMH
y Elector” a SPAI Innova Astigitas, S.L. por importe de 5.788,81 € (21% IVA incluido).

15.3. Se acordó solicitar a la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte subvención  
destinada al proyecto “Escuela de inicio al deporte adaptado de Crevillent”.

16. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada

Vº Bº
            EL ALCALDE

              C/ Major nº 9  CP: 03330 Crevillent (Alacant)  -  Tel: 965401526  -  Fax: 965401954  -  http://www.crevillent.es  -   C.I.F.: P0305900-C

Fecha documento: 30 de Junio de 2017
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO, MANUEL RODES RIVES, a 30 de Junio de 2017
2.- ALCALDE, CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, a 30 de Junio de 2017
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